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Prólogo

En La carta robada, de Edgar Allan Poe, la forma de ocultar 
algo consiste en dejarlo a la vista de todos. En el cuento, un tal 
ministro D. sustrae una carta comprometedora y la utiliza para 
extorsionar a su autora. Los policías la buscan obsesiva e infruc-
tuosamente en los dormitorios del ministro. Auguste Dupin, como 
se sabe, la encuentra entre otros papeles, colgando de una chime-
nea, a la vista regular de todos, pero no a la vista concienzuda y 
reflexiva de quien busca donde cualquier ocultador la escondería.

Como en el cuento, sucede que, al indagar cuáles son o de-
berían ser los objetivos de la enseñanza del derecho, lo más evi-
dente es, sin embargo, lo menos tenido en cuenta. Buscamos 
respuestas a la creciente deslegitimación de las instituciones 
jurídicas, a la falta de confianza en la justicia, al desprestigio 
persistente de la abogacía, a la aparición recurrente de profesio-
nales del derecho en todo escándalo de corrupción. Y hay quie-
nes, más allá de identificar conductas individuales aberrantes, 
dirigen su mirada a la única institución que forma a esos profe-
sionales durante cinco años: la facultad de derecho.

La pregunta es inevitable: ¿qué objetivos se imponen esas 
instituciones?, ¿qué rutinas pedagógicas desarrollan?, ¿qué cri-
terios de evaluación utilizan para asegurarse de que esos objeti-
vos se cumplan? Sin embargo, la búsqueda resulta muchas veces 
infructuosa. Como el diligente policía del cuento, quien quiera 
encontrar la respuesta podría recorrer programas de estudio, 
asistir a clases, fatigar pasillos, sin lograr ver la conexión entre 
lo que sucede dentro de la facultad y lo que se espera de esos 
mismos estudiantes una vez que egresan como profesionales.
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Pero, como en La carta robada, esa tarea suele ser vana. La 
respuesta no está en la lectura de textos, en la memorización 
de categorías, ni en las rutinas de profesores y alumnos que se 
reúnen unas horas por semana en aulas que funcionan como 
oratorios. Tampoco en la angustia de quienes intentan retener 
fórmulas repitiéndolas casi como plegarias, sentados en los pa-
sillos, con los ojos alternando entre el texto y el cielo, rogando 
que aquello que acaban de mirar dure lo suficiente para ser re-
citado ante quien ya lo sabe y solo quiere comprobar que el otro 
lo leyó —y, quizá, lo entendió―. Estas rutinas evocan la lapidaria 
frase de Mangabeira Unger: “Los profesores de derecho pare-
cían un sacerdocio que había perdido la fe y conservado, sin em-
bargo, sus puestos: se mantenían de pie, abochornados, frente a 
altares ya fríos”.

Esos altares, sin embargo, no siempre estuvieron vacíos. 
Provienen de una época en la que la codificación producía la 
fe que movió las montañas de más de un siglo de construcción 
estatal en la Argentina, cuando sus sacerdotes, tras recibir las 
sagradas escrituras de los textos legislativos, construyeron la 
dogmática jurídica necesaria para que esos textos se hicieran 
carne en la vida cotidiana: ordenando propiedades, haciendo 
cumplir contratos, castigando delitos, defendiendo derechos, 
distribuyendo herencias, casando personas y dándoles nombre.

Pero ya no. La transición a la democracia constitucional y la 
ampliación de derechos y de procedimientos para hacerlos efec-
tivos, que se consolidó entre 1983 y 1994, rompió esa práctica y 
vació los altares ante los que nos inclinábamos. Hoy se exige del 
derecho —y de quienes lo ejercen— otra cosa, algo que no se en-
cuentra en las rutinas normales de la enseñanza jurídica.

Sin embargo, la carta robada sigue allí, a la vista de todos. 
También el objetivo de las facultades de derecho. Basta con leer 
el título que otorgan al culminar los estudios: abogada, abogado. 
Las facultades de derecho en la Argentina confieren un título 
habilitante para una profesión pública. Una profesión a la que 
la democracia constitucional ha entregado, en régimen casi mo-
nopólico, el acceso a la justicia: la defensa de los derechos de 
los ciudadanos, el control de los actos de gobierno, el acceso al 
Poder Judicial y el asesoramiento jurídico.
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Ser abogada o juez en la Argentina supone poder ejercer una 
profesión que requiere destrezas sofisticadas: leer, escribir, ha-
blar, entrevistar, interrogar, probar hechos pasados, persuadir, 
argumentar, sentenciar. Todo ello dentro de límites éticos exi-
gentes: no mentir, no chicanear, actuar con independencia, im-
parcialidad, integridad y diligencia. Supone también desplegar 
virtudes como la templanza, la empatía, la prudencia, la compa-
sión y la responsabilidad. Y hacerlo de un modo tal que la activi-
dad profesional genere legitimidad y confianza ciudadana en las 
instituciones de la democracia constitucional.

La investigación de Mauro Lauría Masaro se inscribe en la 
ya relevante (aunque todavía insuficiente) tradición de estudios 
empíricos sobre la enseñanza del derecho en nuestra región. So-
lo por eso merece ser celebrada. Pero su decisión de centrarse 
en la docencia de la práctica profesional de la abogacía resulta 
particularmente acertada. El libro se detiene en una institución 
tan conocida como poco estudiada: el práctico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Un año calendario 
obligatorio, en el que los estudiantes atienden gratuitamente a 
clientes reales. Su obligatoriedad y su longevidad lo convierten 
en una rareza dentro del panorama local.

El interés del libro, sin embargo, no reside solo en la des-
cripción de esa experiencia, sino en las preguntas críticas que 
permite formular: ¿cómo se sostiene el entrenamiento en la 
práctica profesional en un ambiente que tiende a minimizarlo?, 
¿cómo se administran las tensiones entre quienes privilegian el 
estudio teórico y quienes reclaman mayor espacio para la prác-
tica?, ¿cómo conviven su función pedagógica y su rol como he-
rramienta de acceso a la justicia?, ¿cómo evita caer tanto en el 
formalismo como en un realismo cínico que reduce el derecho 
al ejercicio desnudo del poder?, ¿cómo se equilibran la forma-
ción de los estudiantes y la defensa idónea de los consultantes?, 
¿cómo se gestionan las cargas emocionales que inevitablemente 
surgen, en especial en contextos de tragedia moral como los que 
atraviesan muchos procesos penales?

Faltan pocos años para que se cumpla un siglo de la publi-
cación de Why Not a Clinical Lawyer-School? (¿Por qué no una 
facultad clínica de abogacía?), de Jerome Frank. En la Argenti-
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na, la pregunta es hoy más acuciante que en los Estados Uni-
dos de 1933. Nuestros estudiantes ingresan a la facultad apenas 
egresados del secundario y obtienen, en cinco años, un título 
plenamente habilitante. No existen exámenes profesionales 
obligatorios ni antes ni después, ni entrenamiento universitario 
previo ni formación profesional posterior exigida. La democra-
cia constitucional nos exige poco en términos formativos, y los 
controles sobre las profesiones jurídicas quedan, en gran medi-
da, en manos de los propios profesionales.

En ese contexto, el dispositivo que este libro analiza apare-
ce como una de las pocas instancias que intentan evitar que la 
carta permanezca invisible pese a estar expuesta. Conocer sus 
aspiraciones, comprender sus logros y reconocer sus límites no 
es un ejercicio académico más: es una condición para dejar de 
buscar respuestas donde nunca estuvieron y empezar, finalmen-
te, a mirar con atención aquello que siempre estuvo allí, colgado 
a la vista de todos.

Martin F. Böhmer
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